
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00252 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede y conformidad con lo 

establecido en los artículos 466 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- El EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar y sean propiedad del acá ejecutado HENRY ROMERO 

LOZANO, dentro del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real hipotecaria con radicado No. 11001310301420200029600, adelantado 

por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra del mismo demandado, que se 

tramita ante el Juzgado Catorce (14) del Circuito de Bogotá D.C., 

atendiendo a las anotación No. 009 del certificado de tradición y libertad 

del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-

1913157, respectivamente. Ofíciese comunicando tal medida. 

 

2.- El EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar y sean propiedad del ejecutado HENRY ROMERO LOZANO, 

dentro del proceso de jurisdicción coactiva según la Resolución No. 

206000601 de 17 de septiembre de 2019, adelantado por la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, en contra del mismo 

ejecutado, atendiendo a las anotación No. 013 del certificado de tradición 

y libertad del inmueble identificado con folios de matrícula inmobiliaria No. 

50C-1301639. Ofíciese comunicando tal medida. 

 

3.- EL EMBARGO del vehículo automotor identificado con placas RGV-579, 

denunciado como de propiedad del ejecutado HENRY ROMERO LOZANO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.477.303. Por secretaría, 

ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad. 



 

Una vez registrado el embargo se proveerá sobre su aprehensión. 

 

Limítese la medida a la suma de $60’000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 12 hoy 24/02/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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